
 
 
 
 
 

Nuestra Misión: Procurar el buen uso de los recursos públicos 
Delegada para el Sector Social 

Despacho 
 

Nuestra Visión: Ser parte activa en el proceso de mejoramiento de la gestión pública. 

SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DIRECTIVA 
PRESIDENCIAL No 8 de 2003 

 

1. Nombre de la entidad MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

 
Informe. II TRIMESTRE  de 2010 
 

 
2. Instancia Directiva que realizó el examen de los Planes de Mejoramiento: 
Comité Integrado de Gestión. 
 

 
3. Fecha en la que la instancia directiva realizó el examen de los Planes de 
Mejoramiento. 
 
Mayo 19 de 2010 
Junio 30 de 2010 
 

 
 
4.1 Breve descripción de las principales acciones de mejoramiento examinadas en 
las reuniones de las instancias directivas.  
 

El Jefe de la Oficina de Control Interno, Dr. Alfredo Posada Viana, presentó al 
Comité los resultados de la evaluación del Plan de Mejoramiento realizada por la 
Contraloría General de la República a 31 de diciembre de 2009, en  INFORME DE 
AUDITORÍA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL Modalidad de 
Seguimiento  

CUMPLIMIENTO 
75,70% 

           AVANCE 
   70,8% 
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De igual forma, señaló que se revisaron 232 hallazgos que incluyen 474 actividades 
y que corresponden a los Planes del Ministerio de la Protección Social y a los 
programas “TECHNICAL  ASSISTANCE LOAN“ – Empréstito Crédito BIRF 7260-
OC, y Apoyo a la Reforma de la Salud “PARS”, Crédito BID 910-OC 

En el Comité del Sistema Integrado de gestión de junio 30 de 2010, el Dr. Posada 
recordó que se debe realizar la evaluación del Plan de Mejoramiento con corte a 
junio 30 de 2010: 

•PLAN DE LA AUDITORIA DEL MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. 

•FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL 

•SISPRO 

•ENTIDADES LIQUIDADAS 

•FOSYGA 

Para esta actividad de citará a los responsables de adelantar las acciones de 
mejoramiento, para lo cual es necesario presentarse con los soportes 
correspondientes, los cuales deben cumplir con  las siguientes condiciones de 
acuerdo con la comunicación enviada por la Oficina de Control Interno el 22 de 
diciembre de 2009: 

• Fecha en la cual se originó el documento correspondiente,  informe, oficio, actas 
etc. 

• Cuando la meta se relacione con documentos de varios folios, realizar una 
relación, y la disposición o archivo de los mismos, para facilitar la ubicación 
cuando la CGR lo solicite. 

• Para el casos de software, presentar registros de las validaciones y los 
seguimiento realizados dentro de las fechas programadas. 

• Toda evidencia, debe tener condiciones mínimas, ser debidamente validada por 
el líder de proceso, presentada oficialmente mediante los memorando u oficios de 
remisión y si es discutido en el subcomité de gestión del proceso u otra instancia 
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decisoria, anexar el acta correspondiente.  
 
4.2 Acciones de mejoramiento en materia de control interno 
 
Se presentaron los resultados de la Evaluación del Sistema de Control Interno y 
Sistema de Calidad, de cuerdo con la metodología diseñada por el Departamento 
Administrativo de la Función pública: 
 

 
 
El resultado consolidado fue de 71.2%, en razón a que la encuesta para evaluar la 
vigencia 2009, no hacía referencia solo a la formalidad del Sistema, documentos, 
sino a la aplicación y operación de los mismos en la Gestión Institucional. 
 
De igual forma el Dr. Posada, llamó la atención a los responsables de los 
elementos, para que trabajen sobre los mismos y lograr avances significativos en su 
desarrollo y aplicación. 
 
Los componentes con resultados bajos, se encuentran en le Plan de Trabajo de 
esta vigencia para su mejora. 
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4.3 Acciones de mejoramiento en materia contable y financiera: 
 
Frente al tema contable se presentó al Comité, el informe de los resultados de la 
evaluación realizada por la CGR  a los Estados Financieros así: 
 

 
 
 
Dentro de los temas que generan las observaciones se encuentran entre otros: 
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El Señor Ministro Diego Palacio Betancourt, instó a los responsables de remitir 
información al Grupo de Contabilidad, que lo hagan dentro de los principios 
contables y con oportunidad,  con el objeto de presentar un Plan de Mejoramiento 
coherente y eficaz para mejorar la Gestión Contable y cumplir dentro de los 
términos al organismo de control fiscal.  
 
 
 
OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
 

 
 
 


